RES. 3989/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0006106, Ent. N° 5777/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado, la Intendencia de Canelones, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social;

RESULTANDO: 1)  que dicho convenio, suscrito  el  3 de setiembre de 2013 tiene por objeto cooperar en el desarrollo del área urbana de influencia inmediata al Hipódromo de Las Piedras, de modo de potenciar la actividad de la zona y recuperar para la ciudad un área de gran valor estratégico para el desarrollo local;

2) que en ese marco, la Dirección General de Casinos se comprometió a realizar un aporte financiero a la Intendencia de Canelones, por un monto total de U$S 3.000.000, a partir del año 2014, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2014, destinado a proyectos de desarrollo económico, social y urbano de la zona aledaña al Hipódromo de Las Piedras;
3) que el plazo del Convenio se estableció en un año, a partir del 1º de enero de 2014, estando condicionada su vigencia a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y pudiendo ser renovado por un año más e incrementarse su monto en hasta U$S 3.000.000, sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 16 de octubre de 2013, se acordó no formular observaciones al convenio remitido, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto por hasta                       U$S 3.000.000; y que la renovación de convenio y los gastos que de futuro se devengaren, deberían remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada, según correspondiera;

5) que con posterioridad, la Dirección General de Casinos remitió antecedentes relativos a la renovación del convenio referido, así como la transferencia a la Intendencia de Canelones para el Ejercicio 2015, por un monto de hasta U$S 3.000.000;
6) que este Tribunal, en sesión  de fecha 29 de abril de 2015, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto hasta la suma de U$S 3:000.000 con cargo a rubro adecuado con disponibilidad;
7) que con fecha 17 junio de 2016 el MEF remite nota  por la que cual se propone, como única modificación, autorizar la extensión del plazo del convenio, en virtud de la necesidad de contar con la finalización de las obras comprometidas;   
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de julio de 2016 no formuló observaciones a la modificación contractual propuesta y el Poder Ejecutivo, por Resolución Nº 429 de fecha 1 de agosto de 2016 dispuso autorizar la extensión del plazo; 

9) que en esta oportunidad se remite una nueva modificación del convenio de fecha 3 de setiembre de 2013, suscrita el 24 de octubre de 2017 por todas las partes, y cuya vigencia se supedita a la intervención preventiva de este Tribunal en los siguientes términos:  A) PLAZO:   31 de diciembre de 2017, B) OBLIGACIONES DE LAS PARTES: El MEF, a través de la DGC, se compromete a entregar en una única partida a la IC el monto restante de Convenio destinado a finalizar los proyectos de desarrollo económico, social y urbano de la zona aledaña al Hipódromo de Las Piedras ya avanzados. Dicha partida se transferirá a la IC en forma única y total y será rendida en forma intermedia con la presentación de documentación que acredite el llamado a un procedimiento de contratación para finalizar la obra del Parque Artigas de las Piedras y espacios públicos barriales aledaños y finalmente con documentación que acredite la culminación de las obras y deberá remitirse al MEF un informe técnico con el detalle de las etapas culminadas acompañado con una certificación de Contador Público; 
CONSIDERANDO: 1) que el convenio se encuentra vigente y  la modificación remitida fue suscrita por todas las partes del Convenio original; 

2) que la misma implica cambios en el plazo y la forma de pago, pero no de las erogaciones previstas en el mismo;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación contractual suscrita;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones.
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